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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 16 de didembre de 1964 por la que se modifi
ca determinado epígrafe de la rama séptima de las vigen
tes Tarifas de Licencia Fiscal del impuesto industrial.

Ilustrísimo señor:
Este Ministerio, de cxxnformidad con la propuesta elevada por 

la Junta Superior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto 
Industrial, ha tenido a bien oisponer sea introducida la modi
ficación que a continuación se transcribe, relativa a la rama 
séptima («Industria Metalúr^oa») de las vigente Tarifas de 
Licencia Fiscal, aprobadas por Orden de este Ministerio de 15 de 
diciembre de 1960.
, Nueva redacción del número 2, del apartado d), del epí
grafe 7422:

«Epígrafe 7422, d), 2). Tubos fluorescentes 
Por cada grupo de 100^ unidades de capacidad diaria de pro

ducción o fracción, 2.500" pesetas».

Lo que comunico a V. I. para su concxámiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1964.—P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

Itoo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

ORDEN de 16 de diciembre de 1964 sobre adición de nueva 
norma para aplicadón de las vigentes Tarifas de Licen
cia Fiscal.

Ilustrísimo señor:

Este Ministerio, de-conformidad con la prop(uesta elevada, ha 
tenido a bien dL¿>oner la adición de una nueva norma para 
aplicación de las vigentes Tarifas de Licencia Fiscal, aproba
das por Orden de este Ministerio, de 15 de diciembre de 1960.

«Norma Q). La expresión «sin derecho a la venta» o «sin 
facultad de venta» de determinados artículos ha de interpre
tarse en el sentido de que por tratarse de productos que resul
tan absorbidos en la elaboración del articulo final no pueden 
ser objeto de venta por el mero ejercicio de la actividad a que 
se refiere el epígrafe o apartado del mismo, en que figura al
guna de las citadas expresiones.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1964.—P. D., Juan Sánchess-CJortés. 

Hmo. Sr. Director general de impuestos Directos.

ORDEN de 16 de didembre de 1964 por la que se modifica 
determinado epígrafe de la rama tercera de las vigentes 
Tarifas de Licenda Fiscal del Impuesto Industrial.

Ilustrísimo señor:

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por la Junta Superior Consultiva de la Licencia iHscal del Im
puesto Industrial, ha tenido a bien jiisponer sea introducida la 
modificación que a continuación se transcribe, relativa a la rama 
tercera («Madera, corcho, papel y Artes Gráficas»), de las vi
gentes Tarifas de Licencia Fiscal, aprobadas por Orden de este 
Ministerio, de 15 de diciembre de 1960.

Nueva redacción del apartado b), del epígrafe 3342:
«Epígrafe 3342, b). De objetos y artículos de escritorio, como 

Untas, lápices, bolígrafos, plumas estilográficas, gomas, compases.

reglaá y toda clase de artículos de papelería, característicos de 
oficina, libros rayados o en' blanco, cuadernos de iluminar, car
petas, carteras de documentos, etcétera.

Cuota de clase, novena.
Este apartado autoriza la venta al por menor de naipes, se

llos para colecciones y de los accesorios y útiles que habitual
mente usan estos coleccionistas. Igualmente autoriza para reci
bir encargos de trabajos de litografía, imprenta y encuadema
ción, siempre que estos trabajos se realicen por industriales de
bidamente matriculados y con la obligación de facilitar el nom
bre del establecimiento en donde se efectúan dichos trabajos.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V i muchos años.
Madrid', 16 de diciembre de 1964.—D.. Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

ORDEN de tS de didembre de 1964 por la que se modi
fica el epígrafe 2621 de las vigentes Tarifas de Licen
da Fiscal del impuesto Industrial.

Ilustrísimo señor:

Este Ministerio de conformidad con la propuesta elevada por 
la Junta Superior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impues
to Industrial ha tenido a bien disponer sean introducidas las 
modificaciones que a continuación sé transcriben, relativas a 
la Rama segunda (Industria Textil), de las Tarifas aprobadas 
por Orden de este Ministerio de 15 de diciembre de 1960:

Nueva redacción en sus apartados a), b), c), d) y e) del 
epígrafe 2621. Vestido y ropa de casa y mesa:

«a) Confección en serie de prendas interiores de caballeros 
y niños, tales como camisas, pijamas, calzoncillos, playeras, etc.

1) Hasta 50 operarios empleados en la industria, trar
bajen o no en el local o talleres en que esté ins
talada .................................... ......................................

Por cada grupo de 10 operarlos más o fracción
2) Por cada CV...............................................................
3) Por cada máquina a mano o pedal para coser 

bordad, festonear, etc.

Pesetas

2.340
468
388

62

Nota.—Si existen solamente hasta cuatro operarios y no 
se emplea fuerza motriz, se tributará por la Sección tercera de 
este grupo.

b) Confeoción de prendas exteriores en serie, con cualquier 
clase de géneros, para hombres, mujeres, niños, tales como ga
banes, gabardinas, impermeables, trincheras, chaquetones, caza
doras, trajes completos o sus piezas, vestidos y confecciGnes 
análogas.

1) Hasta 50 operarios empleados en la industria, tra
bajen o no en el local o taller en que esté instalada 
la misma ,....... ........................................... ...................

Por cada 10 operarios más
2) Además, por cada CV.

Pesetas

2.500
500
388

Nota.—Si existen solamente hasta cuatro operarios y no se 
emplea fuerza motriz, se tributará por la Sección tercera de 
,este grupo.
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c) Confección en serie de preiida« exteriores con cualquier 
clase de géneros, exclusivamente para mujeres y niños.

1) Hasta 60 operarlos empleados en la industria, tra
bajen o no en el taller o local en que esté Ins* 
talada la misma.......................................................

Por oada 10 operarios más
2) Además, por cada CV.

Pesetas

1.500
300
388

Nota.—fíi existen solamente cuatro operarios y no se em
plea fuerza motriz, se tributará por la Sección tercera de este 
grupo.

d) Confección (Je prendas exteriores, en serie, con géneros 
de algodón ordinarios, regenerados ,o cualquier otra materia 
basta, tales como prendas sueltas, ya sean chaquetas, chalecos 
y pantalones; guardapolvos, monos, delantales, mandiles, batas 
y los llamados trajes dé faena para operarios o marineros.

1) Hasta 50 operarlos empleados en la industria, tra
bajen o no en el local o taller en que esté instala
da la misma ................................ *...........................

Por oada 10 operarlos más
2) Además, por cada CV.

Pesétaa

l.OOO
200
388

e) Confección en serie de toda clase de artículos de ropa, 
blanca o de color, lisa o bordada, de cualquier materia te¿>ll

Pesetas

1) Hasta 50 oi>erarios ........ ..................................... . 2.340
Por cada 10 operarios más o fracción ...................... 468
2) Por cada máquina de coser, bordar, festonear, et

cétera, a mano o pedal 00
3) Además, por cada CV. 388

Nota.—La fabricación exclusiva de prendas interiores de ca
ballero o de pañuelos, están dasiñcadas sep^ádamente.»

Lo que pomunlco a V. i. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1964.—P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

limo, 3r., Director general de impuestos Directos.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de X4 de diciembre de 1964 por la que se fijan 

los derechos de Registro que han de satisfacer las Com
pañías y Mutualidudes. aseguradoras de aocídentes del 
trabajo,

Ilustrísimo señor:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 91 del vi
gente Reglamento para la aplicación del texto refundido de 
la legislación de •accidentes del trabajo, aprobado por Decreto 
de 22 de Junio de 1956, que completa el Dcreto-ley de 23 de 
agosto de 1926, en su artículo 283, elevado a rango de Ley por 
la de 9 de septiembre de 1931, én cuanto se refiere a los dere
chos de registro que deban satisífLoer las Entidades asegura
doras de accidentes del trabajo, según dichas disposiciones han 
de ser fijados anualmente por Orden ministerial.

Este Ministerio, a propuesta de esa Dirección General, se 
ha servido dt^poner:

Primero.—Los derechos de Registro que las Compañías y Mu
tualidades aseguradúras de accidentes «del trabajo han de satis

facer por el año. de 1964, se fijan en tres pesetas por cada den 
mil o fracción del total de los salarlos que tuvieran asegurados 
en el mencionado año' con ios siguientes mínimos: 6Ü0 pesetas 
por las Compañías y 150 pesetas por las Mutualidades.

Segundo.—El importe de los derechos de Registro estableci
dos anteriormente, se hará efectivo én el plazo y forma que 
se determinará al ser aprobadas las liquidaciones oportunas, 
que deberán formular las compañías y Mutualidades, bajo su 
responsabilidad, ante la Dirección General de Previsión, Sec- 
ciián del Seguro de Accidentes del Trabajo, preclsafnente du* 
rante el próximo mes de enero.

Lp que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1964.—P. D., Gómez-Acebo.

limo. Sr. Director general de. Previsión.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

CORRECCION de erratas a la Instrucción aprobada por 
Orden de 3 de junio de 1964, sobre fabricación y revi^ 
.sión de recipientes destinados a envasado comercial 
de G. L. P, '

Advertidos algunos errores materiales en el texto de Ja Instruc
ción aprobada por Orden de 3 de junio de 1964, inserta en el 
«Boletín Oficial del Estado». número 161, de 24 de junio, se trans
cribe a continuación integramente la citada Instrucción una vea 
subsanados los errores padecidos.

INSTBUCCÍON COMPLEMENTARIA DEL VIGENTE REGLA
MENTO PARA RECONOCIMIENTO V PRUEBA DE APARA
TOS Y RECIPIENTES^OTELLAS QUE CONTIENEN FLUI
DOS A PRESION, POR LA QUE SE REGULA LA FABRICA^ 
CION Y REVISION .DE* LOS RECIPIENTES DESTINADOS 

A ENVASADO COMERCIAL DE GASES LICUADOS 
DE PETROLEO

Disposiciones preliminares
Articulo Constituye el objeto de la presente Instruoeiúih 

la reglamentación‘relativa a tipos, así como las normai scUiré 
la fabricación y revisión de recipientes destinados a envasado 
comercial de gases licuados de petróleo.

Art. 2.0 Para la fabricación de recipientes destinados a en
vasado comercial dé gases licuados de petróleo (Q. L. P.) asrá 
preceptiva la previa aprobación de su tipo por la Dirección 
neraJ de Industrias Siderometalúrgicas.

Sólo podrán autorizarse los tipos que reúnan las condidonex 
técnicas básicas relativas a constitución, materiales, dimensio
nes, válvulas y capacidad de carga que se deteamlnan en Ja 
presente Instrucción.

Condiciones técnicas básicas
Art. 3.0 Constitución.^ljos recipientes habrán de estar for

mados por dos casquetes embutidos profundos,-unidos por una 
soldadura ecuatorial o por un cuerpo cilindrico de chapa enn^ 
liada, saldada según ima generatriz, y dos embutidos profundos 
ensamblados al cuerpo cilindrico por soldaduras ecuatoriales.

Asimismo los recipientes dispondrán de un collarín de icená 
de calidad similar a la del cuerpo del recipiente, con rosca In
terior para acoplamiento de la válvula.

Art. 4.0 Materiales.—1 Para la fabricación de ios recU 
pientes sólo podrán utilizarse aceros de calidad calmada o ea- 
tabiíizada con aluminio pertenecientes a los siguientes grus)os:

a) Aceros no aleados.—A los efectos de la presente Ine- 
truccióñ se entiende por aceros no aleados aqúellos en los que 
los elementos de aleación Si, Mn, Cr, Mo, Ni, Cu, Al, Va, Ti 
no sobrepasen los siguientes porcentajes (análisis de cuchara): 
Si; a,35 tx>r 100; Mn, 1,3 por 100; Si-Mn, 1,5 por 100; Qr, 0,3 
por 100; Mo, 0,06„par 100; Ni, 0,3 por 100; Cu, 0,4 por 100; > 
Al, 0,3 por ÍOO; Va, 0,06 por 100; Ti, 0,06 por 100.

Los porcentajes de P y S no pueden só^eposar el 0,04 por 
100, y los restantes elementos que no figurón en la preeedttite 
relación, salvo el C, no excederán del 0,1 por 100,

Los aceros no aleados podrán ofrecer uha resistencia a la 
t^racción Rí^SO kg/mm2 y un contenido eh Os< Ó,2 por 100< 
o una resistencia 50<Rt^70 kg/mma y un contenido en 
00,2 %.


